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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO 

DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

NÚMERO TREINTA Y NUEVE GUION DOS MIL VEINTICUATRO (39-2024) 

En la ciudad de Guatemala, siendo las siete horas con quince minutos del uno (1) de octubre de dos mil veint cuatro 

(2024) yo, Mynor Augusto Herrera Lemus, Secretario, titular por los Rectores de las Universidades del país, hago 

constar que nos encontramos reunidos en la Calzada Roosevelt trece gulon cuarenta y seis, zona siete, Sede dél RENAP, 

Ciudad, nosotros los miembros del Consejo Consultivo: Lic. Arturo Saravia Altolaguirre, Presidente, titular por las 

Asociaciones Empresariales de Comercio, Industria yAgricultura; Dra. Adriana Estévez Clavería, titular por el Directorio 

de la Superintendencia de Administración Tributaria; Lic. Marco Antonio Mejía Villatoro, titular por el Instituto 

Nacional de Estadística; Lic. Manuel de Jesús Rivera Estévez, titular por los Secretarios Generales de los Partidos 

Políticos; Msc. Alejandro González Portocarrero, suplente por el Directorio de la Superintendencia de Administración 

Tributaria; Ing. Juan Luis Alberto Antonio Barrios Ortega, suplente por las Asociaciones Empresariales de Comercio, 

Industria y Agricultura; Msc. José Francisco Rómulo Gallegos Alvarado, suplente por los Rectores de las Universidades 

del país; Licda. Sabrina María Veliz Castaileda, suplente por los Secretarios Generales de los Partidos Políticos; y el Lic. 

Cristian Miguel Cabrera Ayala, suplente por el Instituto Nacional de Estadística, con el objeto de celebrar sesión 

ordinaria del Consejo Consultivo del RENAP convocada por la Presidenta. El Presidente procede a verificar el quorum 

de ley y, habiendo comprobado tal circunstancia, somete a consideración del Consejo Consultivo la agenda 

siguiente: PRIMERO: Lectura y aprobación del acta número treinta y ocho guion dos mil veinticuatro (38-

2024). SEGUNDO: Informes: 2.1 Oficio AICC-80-2024, por medio del cual el asesor informático presenta informe sobre 

el pronunciamiento enviado por la Dirección de Informática y Estadística a la recomendación de este órgano, 

relacionada con la adquisición del equipo NAS. 2.2 Oficio AICC-81-2024, por medio del cual el asesor informático 

presenta informe sobre eventos de adquisición publicados en el sitio Guatecompras. 2.3 Oficio ALCC-30-2024, por 

medio del cual el asesor legal presenta información acerca de la atención al usuario de la institución. 2.4 Oficio AFCC-

55-2024, por medio del cual el asesor financiero presenta informe sobre la respuesta brindada a la recomendación de 

este órgano, relacionada con las auditorias del mes de abril 2024 CAl 00018. 2.5 Oficio AFCC-56-2024, por medio del 

cual el asesor financiero presenta análisis sobre el informe presentado por el departamento de compras de I Dirección 

Administrativa, relacionado con los arrendamientos o adquisición de bienes inmuebles (art. 43 inciso e). TERCERO: 

Correspondencia: 3.1 Oficio CS-UIP-1182-2024, por medio del cual, la Unidad de Información Pública informa que el 

acta número 37-2024 del Consejo Consultivo, ya se encuentra publicada en el sitio web institucional. 3.2 Oficto DE-

3111-2024, por medio del cual dan respuesta a la recomendación de este órgano, sobre el pronunciamiento enviado 
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por el Departamento de Servicios Electrónicos, referente a la promoción de servicios electrónicos. 3.3 Oficio DE-3117-

2024, por medio del cual trasladan informe que contiene los servicios brindados a la población durante el período del 

10 al 16 de septiembre 2024. 3.4 Oficio DE-3135-2024, por medio del cual dan respuesta a la recomendación de este 

órgano, relacionada con los expedientes de adquisiciones y contrataciones bajo la modalidad de compra directa que 

no fueron evaluados por la comisión de auditoría. 3.5 Oficio DE-3136-2024, por medio del cual, en respuesta a la 

recomendación de este órgano, trasladan pronunciamiento del Registro Central de las Personas sobre las encuestas de 

atención al usuario. 3.6 Oficio DE-3144-2024, por medio del cual dan respuesta a la solicitud de este órgano, en relación 

al reporte de personas que han solicitado el empadronamiento automático. Se aprueba la agenda por 

unanimidad. PRIMERO: Se procede a dar lectura al acta número treinta y ocho guion dos mil veinticuatro (38-2024). La 

misma se aprueba por unanimidad. SEGUNDO: Informes: 2.1 Oficio AICC-80-2024, por medio del cual el asesor 

informático presenta informe sobre el pronunciamiento enviado por la Dirección de Informática y Estadística a la 

recomendación de este órgano, relacionada con la adquisición del equipo NAS. El Consejo Consultivo se da por enterado 

de la información presentada. 2.2 Oficio AlCC-81-2024, por medio del cual el asesor informático presenta inforne sobre 

eventos de adquisición publicados en el sitio Guatecompras. El Consejo Consultivo se da porenterado de la información 

presentada. 2.3 Oficio ALCC-30-2024, por medio del cual el asesor legal presenta información acerca de la atención al 

usuario de la institución. Del informe destaca que recientemente se publicó en el portal Guatecompras la siguiente 

información: Evento de compra directa No. CD-113-2024, NOG 24246441, denominado "Licencia de Asistente Virtual 

con Inteligencia Virtual Generativa para el RENAP". Requerido por la Dirección de Servicios Electrónicos. Justificación: 

El RENAP a través del Departamento de Servicios Electrónicos desempeña un papel crucial en la venta y soporte de los 

servicios que brinda a los usuarios internos y externos. Actualmente, existen dudas frecuentes por usuario las cuales 

se deben mejorar con tecnología avanzada como la adquisición de una licencia de asistente virtual con inteligencia 

artificial generativa (Chat bot), que brinde asistencia las 24 horas para atender las dudas o preguntas más frcuentes 

por los usuarios en general. En el RENAP no se cuenta con este tipo de servicio avanzado, que permita fortalecer nuestro 

Plan Estratégico Institucional (PEI) en su eje 3 Servicio de Calidad. Es importante ya que la adquisición de un Asistente 

Virtual (Chat bot), facilitaría cumplir con nuestros objetivos estratégicos (O.E.2), mejorar la comunicación y elservicio, 

y así brindar un servicio profesional de forma organizada a todos los usuarios. Para cumplir con nuestros objetivos 

operativos (0.0.4), implementar mecanismos que permitan brindar seguimiento oportuno a las gestiones de los 

usuarios (0.0.6), diversificar las modalidades de los servicios y atención al usuario. Esta herramienta virtual con 

inteligencia avanzada permitirá conocer las necesidades más comunes del usuario y ofrecer asistencia inmed ata para 
las 
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incrementar la satisfacción en cuanto a la atención y calidad de servicio, además de identificar los servicios cJe interés 

más frecuentes para apoyar en las decisiones estratégicas de mejoras (Sic). Características destacadas: 

Descripción Técnica (color, calidad, textura y otras características y condiciones) 

Adquisición de licencia de asistente virtual con inteligencia artificial generativa: 

El Servicio debe incluir lo siguiente: 

— Desarrollar una estrategia de asistente virtual con inteligencia artificial generativa, en el 

sitio WEB www.eportal.renap.gob.gt. Esto implica comprender el público objetivo, definir 

preguntas claves. 

— Derecho de uso de la licencia de un asistente virtual con Inteligencia artificial generativa. 

— Creación del agente de asistencia de ayuda 

— Configuración en general. 

— Configuración de horarios, Soporte 24x7 

— Las preguntas serán dadas al proveedor, al momento de ser adjudicados 

Tono de la comunicación: 

— Profesional, cercano y cordial. 

— Carácter de la comunicación: personal, moderador, dinámico, informativo y proactivo, 

siempre alineado a la estrategia general de información pública de RENAP. 

Guía de Tipografía: 

— Presentar las tipografías seleccionadas, incluyendo ejemplos de cómo se ven en diferentes 

tamaños y estilos (negrita, cursiva, etc.). 

— Indicar el tamaño mínimo recomendado para la legibilidad. 

Transferencia de Conocimiento: 

Se deberá brindar transferencia de conocimiento para personas que designe la Dirección 

Administrativa del RENAl' por medio de oficio, y con un mínimo de 6 horas de duración. La fecha de 

la transferencia de conocimiento deberá coordinarse con el Departamento de Servicios Electrónicos 

de la Dirección Administrativa. Se deberá entregar diploma de participación. 

Conocimiento técnico comprobable, a través de certificados en la siguiente área: 

— Certificación digital comprobables para la creación de un agente de asistencia de ayuda. 

Vigencia: La vigencia dci licenciamiento debe ser de 3 meses, contados a partir de que el 

Departamento de Servicios Electrónicos de la Dirección Administrativa indique por escrito que ha 
sido debidamente implementado. 

Implementación: Para este proceso se entenderá como implementación a la acción de instalar, 

configurar, integrar al sistema del RENAP y dejar en funcionamiento el licenciamiento requerido. 

Tiempo de Implementación: El proveedor deberá indicar en su oferta el tiempo que llevará para la 

implementación después de notificada la orden de compra. 

El Consejo Consultivo toma nota del proyecto, al que se le dará el seguimiento respectivo y manifiesta que, a los 

beneficios ya apuntados, se le pueden sumar los siguientes, tanto para los usuarios como para la Institución: 

Mayor eficiencia: Automatiza tareas repetitivas y reduce el tiempo de espera para obtener información. 

Accesibilidad: Permite a los usuarios acceder a los servicios desde cualquier lugar y a cualquier hora, a través de 

diferentes canales (web, teléfono, aplicaciones). 
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Personalización: Ofrece respuestas personalizadas a cada usuario, basadas en su historial de consultas y sus 

necesidades específicas. 

Mejora de la experiencia del usuario: Brinda una atención al cliente más rápida, eficiente y amigable. 

Reducción de costos: Optimiza los recursos humanos y tecnológicos al automatizar procesos. 2.4 Oficio AFCC-55-2024, 

por medio del cual el asesor financiero presenta informe sobre la respuesta brindada a la recomendación de este 

órgano, relacionada con las auditorias del mes de abril 2024 CAl 00018. Luego de expuesto el informe, se solicita a la 

Dirección Ejecutiva gire sus instrucciones a donde corresponde a efecto se dé seguimiento y se informe oportunamente 

a este Consejo Consultivo, de la implementación del nuevo sistema denominado "Sistematización de Alertas Tempranas 

y Proyecciones de Materiales, Suministros y Bienes Inventariables de tas Dependencias del Registro Nacional de las 

Personas", el cual permitiría llevar a cabo registros ordenados, eficientes y sistematizados con la finalidad de tener 

control, prevención y alertas tempranas de forma oportuna. 2.5 Oficio AFCC-56-2024, por medio del cual el asesor 

financiero presenta análisis sobre el informe presentado por el departamento de compras de la Dirección 

Administrativa, relacionado con los arrendamientos o adquisición de bienes inmuebles (art. 43 inciso e). Del Informe 

destaca lo siguiente: 

Análisis de contratos por departamentos 

Renta Mensual x Departamento 

 

Renta Mensual e Departamento 

 

    

     

• Guatemala es el departamento con más renta 
mensual. Rentando aproximadamente un monto 
de 02,136,000 

• Guatemala genera el 53% de la renta al mes en 
comparación al total de todos los departamentos. 

• El mapa de calor muestra que la mayor 
concentración de la renta la abarca el departamento 
de Guatemala, seguido de los departamentos de 
Quetzaltenango, Huehuetenango y San Marcos. 

• Vale la pena excluIr al departamento de 

Guatemala para ver la concentración de renta del 

resto de la república. 
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Renta Mensual x Departamento (sin Guatemala) 

• Excluyendo al departamento de Guatemala se 
ilustra de mejor manera el comportamiento de 
renta de los demás departamentos. 

• Quetzaltenango es el segundo departamento con 
mayor renta mensual cercano a los Q182,000. 

• Jalapa es el departamento con menor renta 
mensual, con aproximadamente 0 24,000. 

• Se puede ver la concentración de renta mensual por el 
Occidente y Noroccidente de la república de 
Guatemala. 

• Los departamentos de Escuintla y Zacapa se 
encuentran en el cuarto y quinto lugar de los 
departamentos con mayor renta mensual. 

Renta Mensual x Municipio (Top 5 municipios de los 5 
departamentos con mayor renta) 

Ocpaflarnen,o Municipio Raflta Mensual 
Guotanrala Giajtan,ala (So,ts do Rcnap). Zaca 7. 132.987 
Guolo,rtsL, 0o50500015 (0006ga 1.8 y 5-71 291.715 
Guatornula Guatemala Zona 9 239,973 
Guiaronrala Guatonrola (lnprup Rial 225.000 
Goatornain, Guatornida (Bodoga 6) 115.709 
Quotsa)Ionango 0001aul10er0n90 000 39.500 
Quotoot1o,rungo Oustodilonacgu 35.000 
00565aHonanjo Oiinl000qso, Unidad do Ainnasón Ronap 14.500 
Qs.stoattananBo Caalopaqsc 10.500 
oustoidta.ango Almeicega 6.500 
Haahuot0000ga san Miguel Acatan 10.000 
llaahuotcflacgc Santa Cruz OScilas 0.020 
H005u000nungo Onunba 7.450 
Haohuot000n(to Hioitracl000cgo 7.306 
Huohuolonango Santa Eulalia 7,000 
Sun Marco. Tacará 10,500 
Son Marco. 
San Marcos 
San Mamo. 
Son U.,ca. 
Escuintla 
Escaicto 
Escuintla 
Esculco. 
Escuintla 

La Blanca 
San Manco. 
San Pedro Sacatapáquoz 

cscuictiuf Cita 
San Jc.& 
Escuinoa 
Santa Lacia Cctn,rnalgu090 
slqiilnalis 

10.000 
9.500 
0.100 
8,000 

38.000 
21.000 
15,120 
15,000 
10,000 

• Guatemala Sede Renap en zona 7 posee la renta 
mensual más alta de toda la república 

• En Xela y Escuintla. poseen la renta mias alta 
dedicada al dM (Centro de impresión) 

Los NOGs no son directamente proporcionales al 
monto total de renta mensual por departamento 

No 
necesariamente 
el 
departamento 
con mayor 
cantidad de 
contratos es el 
posee mayor 
renta total 
mensual. 

DapantanMallo 

Huohtuotonnsrgo 
San Marcos 
Guatemala 
Oantzaiianflno 
Oluniho 
soclrltepóquaz. 

SoloSO 
Jutiapa 
Cflitniatt000flgo 
Alta Veropaz 
Sacutopnquo.r 
Escuintla 
Potbri 
Santa Roto 
Zacapa 
chiguinnula 
Rotaltrulpa 
El Progreso 
Tctcnicapán 
Ba1a Veropaz 
JalaDa 
Izabal 

Roccanlo rio NÚMERO DE 
ROO PrlicIgoción 

33 9% 
31) 
29 
26 
22 
21 
19 
18 
17 

17 
16 
15 
t5 
14 
12 
It 
10 

8 

6 

8% 
8% 
7% 
6% 
6% 
511. 

5% 
6% 
5% 
4% 

41'. 
4% 
4% 

3% 
3% 
2% 
2% 
2% 
2% 

2% 

ROO a Departamentos 

I 
.1 l;/ aP0i p

30..5 ~ n . 

• Huehuetenango es el departamento con mayor número 
de contratos y actas administrativas (33 en total). 

San Marcos es el segundo departamento con mayor 
cantidad de contratos y actas administrativas (30 en 
total) 

• Guatemala ocupa el tercer puesto con 29 contratos. 
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El departamento 
con el costo por 
contrato más 
elevado os 
Guatemala. 
Actualmente 
cuenta can 29 
contratos y actas 
administrativas de 
aproximadamente 
0 73.679 en 
promedio. 

Santa Rosa es el 
departamento con 
menor costo do 
renta por conlrato. 
Cada Contrato 
tiene un costo 
aproximado do 
03.327. 

Costa PromediO o Contrato 

III 

E 
5 

Qopartarrsroro Resoanmo .k NUMERO DE 
ROO De E..:  la mme ole Costo pra.ndIO 

contrato 
Hvn9luntonangg 33 9% Otoa5ocnola 73,79 • 
So.'r Manso. 30 6% Zacapa 10.079 
ouutornata 29 8% peet4nlla 9.627 
Ocotaullonanga 26 7.,. trabal 8.6 19 
08.0116 22 6% Ouowaltonango 7.011 
Suchllop0qooz. 21 8% Alma Verapa8 6.818 
SololO rs 5% Prttin 6.832 
.11ltiopo 113 5% Saratop6quoz 5,903 
ChImaltenango 17 5.,. Clmlgein'o.la 5.048 
Alta Velopaa 17 5% EJ Progreso 044.00 5.625 
Sa0tt0809t000 16 4% Tslon.58p20 5.588 
EscaniII. 15 SoJotá 5.250 
Petén 15 47. u000UOlOflangO 5.156 
Sonia Rosa 4% 0015116 5.100 
Zacapa 12 3% Jstlapo 5.092 
Ctmlqainmula 3% San Manson 4.911 
Rntalhelo 10 9aio Vneepeu 4,550 
El Progrsso 2% Ch.nnaitonarlge 4,199 
Totorscapán 2% Rolalhuloo 3.920 
B..0 Vemepaa 276 Suchilopltqu&-.n 3.796 
Jutapa 2% Jalapa 3.052 
tOabal II 2% Santa Rosa 3.327 

Grática ropr050nta el promedio mensual 
departamento, a la vez la cantidad NOGs 

departamento. 

Rentas contrato proniedio / Número de contratos 

por 
por 

10 

  

TABASCO 

Tenossque .d 
Pino 

;tóbal de Las Ci 
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Los NOGs no son directamente proporcionales al 
monto total de renta mensual por departamento 

Orparlomonto 

GuatOntajO 73.679 
Zacapa 10,079 
Enosintla 9.621 

8.619 
Ouotaattorrango 7.011 
Alta Voeapae 6.818 
PetEn 6.832 
0008top8quez 5.903 
Cblqalrrcata 5.848 
El Progreso 5.625 
TOtonIcapán 5,588 
Sololá 5.250 
llaohuotonago 5.150 

5,100 
.iosopa 5.052 
San Marso. 4.511 
SaI8 vorapau 4,550 
Chirnaltorrango 4,199 
Relathoteu 1,928 
Suchltop.iqoor. 3.796 
Acopo 3.552 
Santa Rosa 3,327 

Los NOGs no son directamente proporcionales al monto total de 
renta mensual por departamento 

Representantes con mayor monto de renta 
mensual. Muestra del top 14 de 362. 

Top 14 
IIIIPRESENTAEÍTE 1IOG Se,,,,: RENTA 

Josas Art8et Hancor 16007 1111010b.t,ana los 1 732,987 representantes 
Jongibros. 5. A. 
Oscar Leonidas Cabrera Escalante (Punto 
CentrO. 5. A.) 

3 519.322 
Generan et 56% de te renta mensual ab'ededor 
de Guatemala 

Escol Rodolto Flote SobordO )tnrrrgta.l.amia 
1 239.973 

NOoo6. S. A.) 
Gabriel Unos Ayala (tmmgojp. 5. A.) 1 225.000 José Hanser 
Cantos Riando Balboa (ESPAltO. 5. A.) 2 109,200 

Cantos Moansio Sobo Corcin (Tal 
Englnoorio. S. A.) 

1 78.500 reno a su nombro 1 NOOs con un total de rnrr,ta 
da 0732,987. S,enrdo esto et NOG dOs alteen 

Ana EISY Cotttán Salguero do P,nln 3 71,000 
1o8 362 

Curies fribomlo Nowo9 Eflflquoz 2 54.030 

Wattrnd Haassbell 130rr05t07 MarImba 1 45,000 

Maria tmaten,ota Cirunntns Jerdnlmo 39,500 Oscar Leonidas 
Cory Astral Martot VásqUez Toe 35,000 

Douglas Cotonada CuaCas 34.706 Teno a su nombre 3 NOGo con un total do tonta 
de 0519,322. Los tres erg Guatemala 

Cultos Janoer Hcmor4ez Lópoz Representante 33,600 
Legal (OosorrOtladona Rislcra Moya SA.) 

LUIS Aitoro Vitela Sarovla )lnlnob4larta FAGU. 28,912 
S. A o inmotriiarla Pradera lISIO. 5. A 

Ce...*& O 

'7t ¿'Çto.'  
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CONCtUSIONES: 

a. Guatemala el departamento con más renta mensual con un monto aproximado de 
q2,136.000 que representa un 53% de renta al mes en comparación a todos los 
departamentos. 

b. Quetzaltenango es el segundo departamento con mayor renta mensual cercano a los 
Q.182,000 y Jalapa es el departamento con menor renta mensual, con aproximado de 
(224,000. 

c. Guatemala Sede del RENAP en zona 7 posee la renta mensual más alta de toda la 
republica. 

d. En Quetzaitenango y Escuintla. poseen la renta más alta dedicada al CM (Centro de 
Impresión) 

e. Huehuetenango es el departamento con mayor número de contratos y actas 
adminIstrativas (33 en total). San Marcos es el segundo departamento coro una 
cantidad de contratos y actas administrativas (30 en total), y Guatemala ocupa el 
torcer lugar con 29 contratos. 

f. Santa Rosa es el departamento con menor costo de renta por contrato, cada contrato 
tlne un costo promedio aproximado de (23.327.00. 

Luego de expuesto el informe, el Consejo Consultivo recomienda a la Dirección Ejecutiva, gire sus instrucciones a la 

Dirección Administrativa y al Departamento de Compras para que: a) Efectúen una revisión minuciosa de cada uno de 

los contratos por arrendamiento que se realizan en Guatemala, a nivel general, con el objeto de identificar y establecer 

que las instalaciones sean las más adecuadas, que se encuentren en buenas condiciones, que no exista humedad, tanto 

para los trabajadores como para los usuarios y con ello asegurar y evitar la interrupción del servicio; b) Se recomienda 

que los procesos para contrato de arrendamiento se realicen de manera transparente, garantizando con ello la 

legalidad, la eficiencia y la rendición de cuentas en sus contrataciones, debiéndose documentar el proceso 

adecuadamente; y c) lmplementar un sistema de monitoreo de contratos y renta mensual para asegurar que el pago 

de estos sea efectuado en el tiempo establecido en el contrato. TERCERO: Correspondencia: 3.1 Oficio CS-UIP-1182-

2024, por medio del cual, la Unidad de Información Pública informa que el acta número 37-2024 del Consejo Consultivo, 

ya se encuentra publicada en el sitio web institucional. El Consejo Consultivo se da por enterado. 3.2 Oficio DE-3111-

2024, por medio del cual dan respuesta a la recomendación de este órgano, sobre el pronunciamiento enviado por el 

Departamento de Servicios Electrónicos, referente a la promoción de servicios electrónicos. El Consejo Consultivo lo da 

por recibido y acuerda su traslado al asesor informático para su análisis y posterior entrega de informe. 3.3 Oficio DE-

3117-2024, por medio del cual trasladan informe que contiene los servicios brindados a la población durante el período 

del 10 al 16 de septiembre 2024. El Consejo Consultivo lo da por recibido y acuerda su traslado al asesor InformátIco 

para su análisis mensual y posterior entrega de informe. 3.4 Oficio DE-3135-2024, por medio del cual dan respuesta a 

la recomendación de este órgano, relacionada con los expedientes de adquisiciones y contrataciones bajo la modalidad 

de compra directa que no fueron evaluados por la comisión de auditoría. El Consejo Consultivo lo da por recibido y 

acuerda su traslado al asesor financiero para su análisis y posterior entrega de informe. 3.5 Oficio DE-3136-2024, por 

medio del cual, en respuesta a la recomendación de este órgano, trasladan pronunciamiento del Registro Central de 

las Personas sobre las encuestas de atención al usuario. El Consejo Consultivo lo da por recibido y acuerda su traslado 
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Registro Nacional d. las Personas 

Lic. Arturo Saravia Altolaguirre 

Miembro Titular, Presidente 
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Miembro Titul. Secretario 
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De la República de Guatemala 
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aÁdritévez Clavería 

al asesor informático para su análisis y posterior entrega de informe. 3.6 Oficio DE-3144-2024, por medio del cual dar, 

respuesta a la solicitud de este órgano, en relación al reporte de personas que han solicitado el empadronamiento 

automático. El Consejo Consultivo lo da por recibido y acuerda su traslado al asesor informático para su análisis y 

posterior entrega de informe. CONVOCATORIA A REUNIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO. El Presidente, Lic. Arturo 

Saravia Altolaguirre, convoca a los miembros del Consejo Consultivo a sesión extraordinaria para el día martes ocho de 

octubre de dos mil veinticuatro, a las siete horas con quince minutos, en la Calzada Roosevelt trece guion cuarenta y 

seis, zona siete, Sede del RENAP, Ciudad, con el objeto de dar seguimiento a temas relevantes de la institución y revisar 

la correspondencia y los informes que ingresan. Los miembros del Consejo Consultivo presentes manifiestan estar de 

acuerdo y que están convocados y notificados. No habiendo otros asuntos que tratar, se finaliza la sesión en el mismo 

lugar y fecha, dos horas después de su inicio y que la presente acta está contenida en ocho hojas tamaño oficio, 

impresas únicamente en su anverso del folio 005208 al 005215 

Li'. M.rco Ant9 1. ejía Villo 

riembro Tituf'ar 

lrstituto Nacional de Estadística -INE- 

Lic. Cristian Miguel Cabrera Ayala 

Miembro Suplente 

Instituto Nacional de Estadística -INE- 



Firma: 
Vo.Bo. Lic. Arturo Saravia Altolaguirre 

Presidente 
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El infrascrito Secretario del Consejo Consultivo del Registro Nacional de las Personas 

-RENAP-, CERTIFICA: que las ocho fotocopias que anteceden son auténticas, 

reproducen fiel y exactamente su original, consistente en acta número treinta y nueve 

guion dos mil veinticuatro (39-2024), de la sesión celebrada por el Consejo Consultivo, el 

día uno de octubre de dos mil veinticuatro. Queda contenida en nueve hojas útiles, las 

ocho primeras en un solo lado, y la presente en la que se asienta la razón y que numero, 

sello y firmo en la Ciudad de Guatemala, el ocho de octubre de dos mil veinticuatro. 

Atentamente, 

Firma: 
Lic. MynorAúgusto errera Lemus  

Secretario , deí s>.\ 
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